
DE LA PROVINCIA DE ;VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

La leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas' no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 1
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PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial (^e Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

^eixts c^cia^r

f&BIDHiai BK CONSEJO DE BISTO.

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. GI-.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

((faceta del 23 de Febrera de 1905.) i

NúM.393.

Gobierno civil de Iu prorinciíi |
SECRETARÍA.

Negociado 3.”—VigUanoia.

ClKCULAS NÚM. 27.

Encargo á los señores Aloal- | 
des, Guardia civil 5- demásdépen- | 
dientes de mi autoridad, proce" | 
dan á la busca y captura de Eran- í 
cisco Vargas y .José Santos, fuga- j 
dos de la Cárcel de Cartieza el 18 
dei actual. j

El primero es natural de Méri- < 
da, casado, de 24 años de edad, | 
gitano, sin barba; viste pantalón ¡ 
negro, chaqueta de paño claro, | 
sombrero blanco. El segundo de | 
17 años de edad, bajo, pecoso de j 
viruelas, chaqueta de tela blau» 
ca, pantalón negro y alpargatas; 1 
caso de ser habidos póngaseies á 
mi disposición.

Valladolid23deFebrerode 1905.
£/ Gobernador, 

Jijálití (tos.

NúM. 394.

1 " mil (lelilí ‘
Obras públicas.—Aguas.

Dop Vicente Álvarez, vecino 
de Tudela de Duero, solicita con
cesión de sesenta litros de agua 
derivados del Duero para riego de 
una finca de su propiedad, deno
minada «Dehesa de Cantarranas», 
sita en dicho término municipal, 
elevando las aguas por medios 
mecánicos, según proyecto que 
acompaña á su instancia.

Lo que se anuncia ai público 
por medio de este Boletín, en 
cumplimiento del artículo 15 de 
la Instrucción de 14 de Junio de 
1883, á fin de que los que se 
crean perjudicados en la conce
sión solicitada puedan presentar 
las reclamaciones que juzguen 
convenientes á su derecho, de
biendo advertir que el proyecto 
de las obras intentadas se halla 
de manifiesto en la Jefatura de 
Obras púbiieas de esta provincia.

Valladolid' 23 de Febrero de 
1905.—El Gobernador, Hipólito 
Casas y Gomes de Andino.

i®BBiBjraiL

■mit ÍIS LS MIBIIKI.

BEAL OBDEN.

Visto el recurso de alzada in
terpuesto ante este Ministerio 
por D. Anibal Ojea y Cabo, con
tra providencia de ese Gobierno 
de 23 de Febrero próximo pasado, 
que confirmó un acuerdo del 
Avuntamiento de I), Benito de

sestimando su reclamación de ho
norarios por servicios prestados 
á dicha Corporación municipal, 
como apoderado dé la misma:

Resultando que en sesión ce
lebrada por el Ayuntamiento en 
15 de Julio de 1903, se dió cuen
ta de una instancia deíD. Anibal 
Ojea solicitando se le abonase los 
honorarios que hubiese devenga
do en la gestion practicada en la 
Dir,^cion general de la Deuda 
púbWea para obtener la últi- 
tima inscripción nominativa del 
4 por 100 en equivalencia del 80 
por 100 del importe de la renta 
de los bienes de Propios pertene
cientes al Municipio y que fue
ron enajenados por el Estado á 
virtud de las leyes desamortiza- 
doras; que pedida la palabra por 
el primer Teniente de Alcalde, 
D. Antonio Solano, manifestó: 
que D. Anibal Ojea no tenía de
recho á reclamar del Ayunta
miento el importe de gestiones 
que no practicó, pues si bien era 
cierto que se le otorgó poder en 
27 de Octubre de 1899 para ha
cer las gestiones á que aludía, 
no lo era menos que le fuó revo
cado en Agosto de 1900 por el 
abandono que suponía su insis
tencia en no contestar á las reite
radas preguntas que áe le hacían 
respecto á los resultados que fue 
ra obteniendo; que una vez revo
cado el poder conferido, se comu
nicó oficialmente por la Alcaldía, 
pero como no se diera por ente
rado, se apeló hasta el medio de 
entregarle en propia mano por 
persona encargada de este servi
cio, sin que por el Sr. Ojea se 
contestara una sola palabra; que 
ya este señor hizo esta misma 
reclamación una vez que tuvo 
conocimiento del resultado favo 
rabie, debido á las gestiones de 

otro agente, en el mes de Febre
ro de 1901, ya dirigiéndose al 
Secretario de la Corporación, ya 
al Síndico de la misma, ya, por 
último, á otro Concejal; y que 
enterado el dicente, le contestó 
categóricamente en 12 de Febre
ro del referido año, manifestán
dole lo injusto de su reclamación; 
que el Alcalde expresó que, en 
vista de la intervención que tu
vo en el apoderamiento á un 
nuevo agente en Madrid, el que 
lo era en la capital D. José Dacal 
y Peréz, que recomendó al Ayun
tamiento la persona de D. Pedro 
Bans y Megias, con quien tuvo 
correspondencia durante el tiem
po que duró su gestion, hasta la 
completa terminación del asunto, 
creía prudente, antes que la 
-Corporación resolviera, pedir an
tecedentes al señor Dacal, y obrar 
de conformidad con ellos; y que 
de conformidad con esta opinión 
acordó el Ayuntamiento que el 
Presidente se dirigiera al Sr. Da
cal con el objeto expresado:

Resultando que en sesión cele
brada por el Ayuntamiento en, 11 
de Nouiembre último, el Alcalde 
manifestó: que inmediatamente 
al acuerdo anterior escribió al 
agente D, José Dacal y Peréz, 
quien por razón de su estado de
licado de salud, que le obligaba 
con frecuemsia á salir de la ca
pital, retrasó su contestación, 
que al fin llegó á su poder, y 
contenía las siguientes noticias: 
que la inscripción núm. 9.576 
da Propios de Don Benito, por 
335.189‘22 pesetas nominales y 
los recibo^ á metálico de intereses 
vencidos, le fueron entregados 
por la Tesorería de Hacienda, 
mediante los opurtunos libra
mientos; pero que debía hacér 
constar, porque era cierto de toda
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certeza, que cuantas gestiones 
practicó para el percibo de dicha 
inscripción é intereses, las hizo 
por encargo y delegación D. Pe
dro Bans, utilizando el poder que 
tenía del Ayuntamiento, pero 
siempre de acuerdo y conformi
dad con el Sr. Baos, que era el 
apoderado especial del Ayunta
miento, y la persona encargada 
de la gestion del negocio, del 
cual le daba cuenta casi á diario 
desde que se hizo cargo de él 
hasta su terminación; que el se
ñor Solano pidió la palabra, ex
presando que si desde el 27 de 
Octubre de 1899, que fué otorga
do poder al Sr. Ojea para gestio
nar las inscripciones nominativas 
é intereses á favor de los Propios 
que faltasen por emitir y la li
quidación de intereses devenga
dos por las mismas, hasta que le 
fué revocado en Agosto del año 
siguiente da 1900, no sólo con
siguió nada, sino que nada decía 
al Ayuntamiento del resultado 
de su gestion, á pesar de las 
continuadas y repetidas excita
ciones que por el Ayuntamiento 
se le hacia con tal objeto; y otor
gado poder á I). Pedro Bans, y 
revocada la representación del 
Sr, Ojea, como así se comunicó 
á la Dirección de la Deuda, aquel 
Sr. Bans, comienza una activa 
gestion sobre asunto de tal inte
rés para el Municipio, y da cuen
ta casi á diario al apoderado en 
Badajoz, y á los cuatro meses de 
otorgarle el poder, consigue la 
emisión de aquella inscripción y 
la liquidación y pago de los in
tereses devengados; se patentiza
ba de un modo claro y termi
nante que nada se debía por la 
gestion y resultado de este asun
to á D. Anibal Ojea, y que la 
reclamación hecha en 30 de Ju
nio para que, se le abonen hono
rarios que no había devengado, 
era temeraria é injusta á todas 
luces, y que el Ayuntamiento 
acordó por unanimidad rechazar 
la pretensión deducida por don 
Anibal Ojea:

Resultando quecontrael acuer
do anterior recurrió en alzada 
ante esa Gobierno D. Aníbal í 
Ojea, manifestando que después 
de largo periodo de tiempo, ó sea 
desde el 30 de Junio de 1903, ea 
cuya fecha presentó instancia al . 
Ayuntamiento de D. Benito en i 
reclamación de sus legítimos ; 
honorarios, hasta el día 21 de j 
Noviembre próximo pasado, no j 
se había servido resolvería, cuya ■ 
paralización injustificada le ha- » 
bía obligado á producir recursos ■ 
de queja ante este Ministerio y 
ante su autoridad; que el Ayun
tamiento, violando sus compro
misos, desconocía y le negaba 
sus derechos legítimos, como así 
lo hacía constár en la certifica
ción del acuerdo, que ratificó en 
21 de Noviembre; que para el 
necesario conocimiento del asan- 
íO se hacía preciso hacer historia 
exacta do los hechos que habían 
ocurrido; hechos tan exactos que

podían probarse hasta la eviden
cia, de los que acompañaba co
pias; que el primero era la acep
tación dei apoderamiento confe 
rido por el Ayuntamiento por 
efecto de repetidos ruegos que le 
fueron hechos para que se encar
gase de la gestión oportuna al ob
jeto de que la Dirección general 
de la Deuda le emitiese las ins
cripciones que faltasen en equi
valencia á su capital de Propios, 
é igualmente practicase la liqui
dación de los intereses corres
pondientes; que poniendo en 
práctica dicho apoderamiento, 
solicitó por medio de instancia 
fechada en 21 de Mayo de 1900, 
<le la referida Dirección, la prác
tica de esas operaciones; que 
habiendo estimado la misma 
su persolidad, así lo efectuó por 
acuerdo del Sr. Director; que 
puesto en curso el expedients, 
una vez justificada la reclama
ción, dió por resultado la emi
sión de una lámina intransferi
ble núm. 9.576, por un valor 
nominal de 335.189*92 pesetas, 
cuya emisión se pubiicó en la 
Graceta de U de Enero de 1901, 
á la vez que, liquidados los inte
reses vencidos hasta la fecha de 
la referida emisión, se abonó á 
la Corporación municipal, por 
medio de recibos á metálico, una 
suma efectiva de 370.319*92 pe
setas; que mientras se desvelaba 
en constantes gestiones ante el 
referido Centro, como único apo
derado, y con la personalidad de 
que queda hecho mérito, otro se 
llevaba los honores del triunfo y 
los beneficios positivos de la re
muneración, "nada menos que el 
35 por 100; que cuál no sería 
el grado de arbitraridad ó injus 
ticia de este proceder, que había 
dado lugar á una cansa criminal 
en la que aparecen complicados 
el Alcalde y la mayoría de los 
Concejales; que aunqun estaba 
en suspenso dicho proceso por 
virtud de la competencia enta
blada, aun se cernía sobre ellos 
la responsabilidad criminal; que 
con independencia de tal causa 
y de los hechos que la motiva
ron y fuese cualqui0ra.su resul
tado, el Ayuntamiento venía 
obligado á cumplir sus compro
misos con el exponente, puesto 
que se le ortogó poder, lo acep
tó, gestionó sin interrupción y 
fué eficaz; que qué razón había 
para que no se le pagase lo con
venido; que las que se le alegaban 
en el acuerdo del Ayuntamiento 
no podían ser más insustanciales; 
que de la revocación del poder de 
que se hablaba, no sólo no había 
tenido conocimiento de tal he
cho en todo el tiempo de la ges
tion, probándolo suficientemen
te el no haber sido notificado,' 
pues si así fuese, debía habérsele 
hecho con la misma solemnidad 
que cuando se le otorgó aquél, y 
en tal caso hubiese firmado dicha 
notificación, cosa que no sucedió; 
que es más, que por entonces de
claraba que ni aun por referen

cias había llegado á su conoci
miento tan injustificado hecho; 
que alegaba también el Ayunta
miento en su acuerdo que esa 
revocación tuvo por causa el 
hecho de 00 contestar á las car
tas que manifestaban haberío 
dirigido, afirmación inexacta, 
puesto que siempre lo hizo cuan
do lo consideró necesario, pero 
contestara ó no á ellas, lo princi
pal era que getionara y consi
guiera el fruto mediante una 
activa gestion probada, como así 
sucedió; que decían que el resul
tado favorable se debió á las 
gestiones de otro agente; que 
nada más inexacto, pues so de
mostraba hasta la evidencia lo 
infundado do tal argumento con 
sólo loor la certificación de la 
Dirección general de la Deuda, 
unida á su escrito; que rechaza 
ba la injustificada intervención 
del Sr. Bans con carácter oficial, 
protestando do quo se le atribu
ya gestion alguna; que la Di
rección do la Deuda solamente á 
él pudo librarlo la certificación 
de que había hecho mérito; y 
terminaba suplicando so dignase 
revocar el acuerdo recurrido, 
otorgándolo los derechos que lo 
habían sido ofrecidos, los cuales 
le correspondían á virtud de lo 
tratado con el Ayuntamiento de ; 
D. Benito: |

Resultando que el Alcalde in- ¡ 
formó á ese Gobierno, expresan- ! 
do: que si bien era cierto que el Í 
Municipio confirió poder á Don 
Aníbal Ojea para que gestionara 
el pago de intereses devengados 
por el 80 por 100 de Propios que 
debiera abonar la Dirección ge
neral de la Deuda, era también 
cierto que, con fecha 8 de Agos
to da 1900 y en sesión celebrada 
en dicho día, se acordó retirar 
los poderes al Sr. Ojea porque 
en el tiempo transcurrido no i 
había practicado gestion alguna; i 
que dicho acuerdo le fué notifi
cado, así como también á la Di- ' 
recoion de la Deuda con fecha ! 
16 de- Agosto de 1900, según: 
constaba en el libro registro de ; 
salida del Ayuntamiento, corres- í 
pendiente á dicho año, que des- ¡ 
puós de esto, el Ayuntamiento ¡ 
confirió poder con el mismo ob- j 
jeto á D. Pedro Bans y Megías, j 
el cual sostuvo correspondencia í 
frecuente con la Alcaldía, dándo
le cuenta de la gestiones que su
cesivamente iba practicando, cu
yas gestiones tuvieron feliz re
sultado, según le dijo el Sr. Bans 
en carta particular antes de pu
blicar la liquidación total en la 
Gaceia de 11 de Enero de 1901,. 
lo que demostraba que dicha li
quidación fué debida á las gestio
nes practicadas por el Sr. Bans; 
que ei Sr. Ojea no tuvo sin duda 
conocimiento de dicha liquida
ción, puesto que hasta bastantes 
días despues del 11 de Enero de 
1901 no se le ocurrió reclamar 
sus honorarios; y que le consta
ba que esta reclamación había 
sido hecha por instigaciones de

enemigos políticos con el fin de 
promover conflictos al Ayunta
miento:

Resultando que la Comisión 
provincial informó á ese Gobier
no en el sentido de que procedía 
estimar el recurso dei Sr. Ojea, 
fundándose en que, siendo indu
dable, como es, la existencia de 
un contrato entre el Ayunta
miento y el reclamante, del que 
nacen derechos y deberes recí
procos, la Corporación municipal 
está en el caso de reconocer y 
otorgar al reciamente los que 
tenga á su favor, con arreglo al 
mandato que le confirió, por lo 
cual el acuerdo recurrido, al de
sestimar en absoluto sus preten
siones faltando á lo convenido, 
infringe la ley del contrato, con 
perjuicio, tal vez, de los intere
ses municipales:

Resultando que ese Gobierno, 
separáudose del dictamen ante
rior, dictó providencia en 23 de 
Febrero último desestimando el 
recurso del Sr. Ojea, fundándose 
en que en las reclamaciones 
formuladas por D. Aníbal Ojea y 
Cabo no se fija cuál fuera el im
porte de los honorarios que al 
mismo debían satisfacerse por los 
trabajos que prestara al cumplir 
los encargos que le señaló el 
Ayuntamiento de D. Benito en 
poder otorgado el día 27 de Octu
bre de 1899; en que el acuerdo 
adoptado por dicho Ayuntamien
to el día 25 de Octubre de 1899, 
disponiendo se otorgara escritu
ra de poder bastante á D. Ani- 
bal Ojea y c;abo para que ges
tionase en los Centros directivos 
la emisión de láminas equivalen
tes al 80 por 100 de bienes de 
Propios enajenados al Ayunta
miento de D. Benito y pago de 
intereses á las dichas láminas 
equivalentes, no se consigna el 
pago de honorarios ni tampoco 
se fija su cuantía; extremos que 
se justifican en la copia literal 
certificada del referido acuerdo, 
que unía ai expediente recurso 
da alzada, toda vez que el inte
resado no lo hizo constar ni la 
Comisión provincial lo interesó; 
el quepo los contrato.s de manda
to, excepción hecha de los otorga
dos á Procuradores, si no se hace 
en los mismos expresa designa
ción de honorarios, se consideran 
gratuitos, en cuyo caso se en
cuentra el otorgado à D. Aníbal 
Ojea y Cabo; en que los Ayunta
mientos, al otorgar poderes como 
los que ostenta en su reclama
ción, no pueden fijar honorarios 
por no hallárse autorizados, á me
nos que con anterioridad hubie
ran cumplido y llenado las pres
cripciones establecidas por el ar
tículo 85 de la ley Municipal, 
pues en otro caso incurrirían en 
responsabilidad, exigible ante la 
Administración y los Tribunales; 
y en que si alguna remuneración 
ú honorarios se prometieron á don 
Aníbal Ojea y Cabo, y dicha pro
mesa se hizo verbalmente, no po
día tenería en cuenta, y necesa-

MCD 2022-L5



, 24 de Kebrêi'ô de 1906, , Í79
i^<»Brt«ïias»«««H«aM«KMS!SÉanæBaKMftBsa®inSK!»^8ûaaàs«M«fi«ssji5«imiiffliH«WŒi*MM«éEsn^^ «aWjB&ateiaBBfagBagMKfttaaiâ^^ . «vw;»

ri ame nie ha de atenerse a lo que 
résulté de les acuerdos del Ayun
tamiento . .

Resultando que contra la ante
rior providencia recurre en alza
da ante este Ministerio D. Aníbal 
Ojea y Cabo, suplicando su revo
cación y se ordene al Ayunta
miento le abone ql exponente el 
5 por 100 de las cantidades cobra
das por aquél en virtud de sus 
gestiones;

Resultando que se ha cumplido 
en este expediente con lo dispues 
to en el art. 25 del reglamento 
de 22 de Abril de 1890:

Considerando que los contratos 
á que se refiere el presente expe
diente están comprendidos en las 
disposiciones de la Real orden de 
carácter general de este Ministe
rio de 12 de Junio de 1902, y, por 
tanto, que para la validez de lo 
en ellos establecido era precisa la 
autorización de este Ministerio, 
según el núm. 5.® de la niisma, 
una vez reconocida la excepciona
lidad del caso que se señala como 
condición previa indispensable 
en el núm. 3.°:

Considerando que, si bien los 
acuerdos del Ayuntamiento de 
29 de Octubre de 1899 y 8 de 
Agosto de 1900, nombrando apo
derados respectivamente á los se
ñores Ojea y Bans, son anteriores 
á la.publicación de la Real orden 
citada, no por eso los contratos, 
consecuencia de dichos acuerdos, 
pudieron sustraerse á las disposi
ciones de la misma, toda vez que 
hasta el 18 de Enero de 1901 no 
se aprobó la liquidación resultado 
del segundo de aquéllos, y, por 
tanto, en el lapso da tiempo com
prendido entre la publicación y 
la liquidación, tanto por el Ayun
tamiento como por ese Gobierno, 
debieron tomarse las medidas con
ducentes á novar el contrato vi
gente á la fecha de la primera 
para darle las debidas condicio
nes legales de validez:

Considerando que para, que esto 
hubiera tenido lugar, ei Ayunta
miento debió retirar el mandato 
otorgado á favor del Sr. Bans, 
que á la fecha de la mencionada 
publicación era la existente, y 
establecer nuevas bases que, una 
vez covenidas, para ser ejecutivas 
hubieran necesitado la aproba
ción de este Ministerio, y de no 
hacerlo, las gestiones realizadas 
con proterioridad á aquellas ado
lecen de vicio de nulidad, por 
carecer el Ayuntamiento de per
sonalidad para aprobarías:

Considerando que, por las mis
mas razones, ese Gobierno, ai 
dictar su providencia de 23 do 
lebrero de 1904, debió usar de la 
facultad que le reconoce dicha 
Real orden de 12 de Junio de 
1902 y ordenar su exacto cumpli
miento:

Considerando que el hecho de 
haberse verificado entrega de 
cantidades á la Alcaldía como 
procedentes de la liquidación 
objeto de este recurso y no poder 
certificar de las mismas el Con

tador, revela, cuando menos, una 
negligencia que parece indicar 
no se da el debido cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 159 de 
la ley Municipal:

Considerando que de haberse 
cumplido lo dispuesto en la tan 
repetida Real orden de este Mi
nisterio, de 12 de Junio de 1902, 
el Ayuntamiento no hubiera te
nido que abonar ó dejar de per
cibir una cantidad tan exorbi
tante como la de 130.090*88 pe
setas á que han ascendido los he 
norarios del mandatario Sr. Bans, 
sino solamente la que como ver
daderamente tales les señala el 
Arancel aprobado por la Presiden
cia del Consejo de Ministros en 
25 de Febrero de 1901, por lo que 
la entrega de aquella cantidad 
constituye una lesión enormísi
ma, de la cual es indispensable 
determinar, con arreglo al artí
culo 158 de la ley Municipal, 
quiénes son los causantes para 
exigirles la responsabilidad que 
individualmente les corresponda, 
y que del conocimiento de la 
misma no puede alegar ignoran
cia el Ayuntamiento, toda vez 
que, además de publicarse en la 
Gacela de Udadrid y en el Bole- 
lin oficial, s& mándó se diera 
cuenta á los Ayuntamientos en 
la primera sesión que celebra
sen, y que los Alcaldes participa
sen á los Gobernadores haberío 
efectuado;

S. M. el Rey (Q, D. G.) se ha 
servido resolver lo siguiente:

1 .® Desestitnar el recurso de 
D. Anibal Ojea y confirmar la 
providencia recurrida, ordenando 
á V. S. el nombramiento inme 
dlato de un delegado que instru
ya el oportuno expediente al 
Ayuntamiento de D. Benito para 
hacer efectivas las responsabili
dades en que puede haber incu
rrido por los contratos celebrados 
con los Sres. Ojea y Bans.

2 .® Que se excite el celo de 
ese Gobierno para el más exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de este Ministerio 
de 12 de Junio de 1902.

3 .® Que se dé traslado de es
ta disposición al .Ministerio de 
Hacienda por si en la entrega de 
las cantidades no se hubiese 
guardado el riguroso orden de 
antigüedad de que habla la Real 
orden dictada por el mismo en 3 
de Mayo de 1902.

4 .® Que, una vez resuelto el 
expediente de responsabilidad, 
remita V. S. copia del mismo á 
esto Ministerio para su conoci
miento; y

5 .® Quesiendo de interés ge
nera! esta Real orden, se publi
que en la Gaceta, para que sirva 
de recordatorio á todos los Gober
nadores y ajusten su conduo.ta 
en anágolos casos á lo que en 
ella se establece.

Do Real orden lo digo á V. S. 
á los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 1905.

— 7a¿s?«7Zo.—'Sr. Gobernador ci
vil de Badajoz.

FlSC.Uli DEL TRIBUNAL SOPREttO.

Circular.

La Gaceta de 30 de Noviembre 
último publicó la Circular que, 
con fecha del día anterior, había 
dirigido á los Fiscales de las 
Audiencias, llamándolos la aten
ción acerca del error, bastante 
frecuente, de calificar como sim
ple hurto el apoderamiento de 
alambres telegráficos y telefó
nicos.

Decía en la Circular referida, 
que, en estos casos, el verdadero 
delito que so comete es el de de
sórdenes públicos, quo castiga 
el art. 275 del Código penal vi
gente.

Ha sido para mí muy grato, y 
desde luego muy honroso, que 
hayan sido muchos los aplausos, 
inmerecidos por tratarso del es
tricto cumplimiento del deber, 
que so me han dirigido con oca
sión de dicha Circular, preci
samente en estos momentos en 
que entrando el país en vías de 
regeneración, comienza á apro- 
vechar los adelantos de la Cien
cia, para empujar á nuestra Na
ción por la sonda del verdadero 
progreso. Entro las comunica 
oiones recibidas son varias las en 
que se indica la conveniencia de 
aclarar la Circular de 29 de No
viembre, haciendo extensivos 
sus preceptos á la corta y sustrac
ción de cables que sean conduc
tores do energía eléctrica para 
fuerza motriz. En realidad, la 
Circular indicada calla en su le
tra el comprender en la misma 
los delitos de corta ó sustracción 
de alambres en el concepto antes 
reforido, por más que su espíritu 
manifeste compreuderlos con ver
dadera claridad.

A que no existan dudas tiende 
esta nueva instrucción, que am 
plia sólo bajo este punto de vista 
los términos de mi anterior. To
do corte y hurto de alambres que 
transmitan el telegrama, el tele
fonema ó la energía eléctrica, 
sea cualquiera el uso á que se la 
destine, debe ser castigado con 
arreglo á lo dispuesto en ei artí 
culo 275 del Código penal, sea 
el daño causado de mucha ó de 
poca importancia, pues no se cas
tiga el valor ó perjuicio material, 
sino la perturbación que el delito 
origina en la marcha coriente do 
la sociedad.

El citado artículo, que castiga 
la interrupción de las comunica 
clones, es de perfecta aplicación 
al caso de que se trata, porque 
desde el momento en que la ley 
no 23 de Marzo de 1900 y el 
reglamento de 7 de Octubre últi- 
moreconocen á las instalaciones 
eléctricas el carácter de servi
cios de utilidad pública, haoión- 
dolas objeto de concesión admi

nistrativa, permitióndoies el es
tablecimiento de servidumbres 
forzosas, y la expropiación en su 
caso, y amparándolas con la pro
tección de'la Autoridades admi
nistrativas, á las cuales se facul
ta para imponer multas por la 
infracción de dichas disposicio
nes, remitiendo á los Tribunales 
el castigo de las contravenciones 
cuando por su gravedad cayesen 
bajo la sanción del Código penal, 
es evidente que la destrucción ó 
corte de los cables conductores de 
energía eléctrica constituyen un 
atentado al orden público, y se 
encuentran comprendidos en el 
referido art. 275, por ser, á no 
dudarlo, medios de comunica
ción del fluido eléctrico entre la 
fábrica que le produce y el me
canismo que lo utiliza, ya sea 
tranvía, alumbrado ó explotación 
de otra índole.

No han transcurrido, por cier
to, muchos días desde el en que, 
con ocasión do un hurto de alam
bres, coincidiendo con una huel
ga, tuvo que holgar forzosamen
te una importante factoría en el 
Arsenal del Ferrol. El que tal 
hizo, no causó sólo un daño á la 
Compañía que explotaba el alum
brado y la energía eléctrica como 
fuerza motriz en dicha Ciudad, 
sino que ..ocasionoó una pertur
bación de tal índole, que obligó 
á figurar entre los huelguistas á 
quienes, á no ser el corte de los 
cables, no habrían abandonado 
su trabajo.

No es esta nueva instrucción 
lugar apropiado para mayores 
ejemplos de lo que todos los días 
ocurre, pero sí que lo es para re
clamar de todos los Sres. Fiscales 
de las Audiencias, que presten 
á estos delitos toda su atención 
y en perseguirlos todas sus ener
gías. El haoerlo de esta manera, 
es realizar una obra de verdade
ro patriotismo, pues con la justa 
protección de la ley, cobrarán 
ánimo nuevas industrias que sin 
ella retiraríansé tras el desen
gaño del abandono por parte de 
la Autoridad ál no protegerías 
en lo que es tan indispensable 
para su existencia.

Cumplamos, pues, los Fiscales 
todos, una vez más, con nuestro 
deber, en la defensa de la recta 
interpretación de la ley, y á esta 
satisfacción tan legítima, acom
pañaremos la de haber laborado 
tambien por el progreso y sostén 
de nuevas industrias que han de 
contribuir á la • prosperidad del 
Estado.

Del recibo de la presente me 
dará V. 8. aviso telegráfico. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 16 de Enero de 1905.—Juan 
Maluquer y Viladot.—Señor.....

(Q-aceta del 18 de Enero de lOOS.)
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NúM. 385.«BISiMWl.
NüM. 386.

Cdegacioii île Hacieniia en la previncia île 'ialîadsüi.
ANUNCIO-

Venciendo en 1.® de Abril pro
ximo el cupón num. 14 de ios ti- 
tuios del 4 por 100 interior de la 
emisión de 1900, asi corno un tri
mestre de intereses de inscripcio
nes nominativas de igual renta, 
la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, en virtud, de 
autorización que se le ha conce
dido por Real orden de 19 de Fe
brero de 1903, ha acordado que 
desde él día 1? de Marzo próximo 
§e reciban por esta Delegación, 
sin limitación de tiempo, los de 
las referidas Deudas del 4 por 100 
interiorly las inscripciones nomi
nativas del 4 por 100 de Corpora
ciones civiles, Establecimientos 
de Beneficencia ó Instrucción pú
blica, Cabildos, Cofradías, Cape
llanías y demás que para su pago 
se hallen domiciliadas en esta 
provincia. .

Lo que se anuncia para cono
cimiento del público, debiendo 
advertir que ló.s impresos necesa
rios se facilitarán gratuitamente 
en la Intervención de Hacienda 
de esta provincia. '

Valladolid 22 de Febrero de 
1905.—El Delegado de Hacienda, 
José Solis de la Huerta.

ififflsÇïïÿm.
u uzg;ado8 de primera instancia ó 

instrucción.

NüM. 382. '
VALLADOLID. -PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Adolfo Suárez, Juez 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, ha acordado 
por providencia de hoy en causa 
sobre hurto dh un baúl y varias 
prendas á Lorenzo Rodríguez, se 
cite al sujeto que ai final se ex
presa, para que emel término de 
diez días y hora de las once de su 
mañana, comparezca ante este 
Juzgado á fin de recibirle decla
ración en referido sumario, bajo 
apercibimiento de que si no com
pareciese ni alegase justa causa 
que se lo impida, le parará el 
perjuicio .í que hubiere lugar.

Y para insertar en el Bolbtin 
Oficial, y en cumplimiento de 
lo ordenado por djcho señor Juez, 
expido la presente cédula origi
na! que firmo en Valladolid á 
diez y pcho de Febrero de mil 
novecientos cinco.—-El Actuario, 
Nicolás García.

Sujeto que se cita.
Un sujeto joven, natural de 

Madrid, que en el mes de Agosto 
da 1904, llevó en union de Leon
cio Villau un baúl á la casa nú
mero 12 de la calle de San Lo
renzo á la habitación del segundo 
piso que ocupaba una tal María,

ALFARO.
Don Carlos Aisa y Cabrerizo, 

Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.
Por el presente se cita y em

plaza á Victoriano Pascual, co
misionista de ; conservas vege
tales, de uno.s treinta y cuatro 
á cuarenta años de edad, na
tural de la villa de Cue!, provin
cia de Logroño, de e.^tado casa
do, de estatura regular, barba 
poblada y afeitada, viste pan 
talón de pana, americana, chale
co oscuro, zapatos de becerro 
blancos con orillos, tapabocas co
lor claro, boina azul; seña parti
cular, en el ojo derecho tiene una 
nube grande que le cubre casi 
todo, cuyo sujeto se fugó en la 
mañana del día diez y nueve de 
Enero último después de haber 
sido detenido por el Juzgado mu
nicipal del pueblo de Dueñas de 
donde desapareció, en causa que 
se le sigue por estafa, y por auto 
dictado de procesamiento con pri 
sion provisional en la misma, se 
ha acordado que en el término 
de diez días, contados desde el de 
la inserción del presente en los 
boletines oficiales de las provin
cias de Logroño, Burgos. Palen
cia, Santander, Bilbao, Vallado
lid y Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado y Cárcel 
del partido, al objeto de ser in
dagado en virtud de dicha causa, 
previnióndole que en otro caso 
será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Por lo tanto, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como 
militares, agentes de policía y 
demás del orden judicial, se sir
van proceder á la busca y captu
ra y conducción á la (,’árcel de 
este partido á mi disposición de 
expresado procesado Victoriano 
Pascual,caso de ser habido y cuyo 
paradero se ignora.

Dado en Alfaro á diez y siete 
de Febrero de mil novecientos 
cinco.—Cárlos Aisa,—Por man
dado de S. S."', Sebastian Comin.

■MIB.
NuM. 383.

S.° Tercio de le Geerdie oirii.
COHANDAHCIA DE VALLADOLID.

SUBASTA.
El día primero de Marzo pró

ximo y hora de las once, tendrá 
lugar en esta Casa-cuartel la 
venta en pública subasta por 
pujas á la llana d'e las escopetas 
recogidas por la fuerza del Insti
tuto, en esta provincia, á los in
fractores de la vigente ley de 
Caza, y que se relacionan á con
tinuación:

Teodoro Marcos Sánchez, ve
cino de Villaverde, una escopeta 

de un cañon, fué recogida el 1.^ 
de Diciembre de 1904, sistema de 
Pistón. .

Secundino Perez Abril, de San 
Pedro de Latarce, una id. id., el 
27 de Noviembre 1904, casa cons
tructora, Eibar, sistema Lefau- 
cheaux, naciona!id.ad Española.

Gregorio García, una id. idem, 
el 8 de Enero de 1905, de Pla
sencia, Central, id.

David Barajas González, de 
Fuensaldaña, una id. id., el 21 
id., de Eibar, de Pistón, id.

Francisco Puebla Martin, de 
Medina, una id. id., el 9 id., Le- 
faucheaux, id,

Teodoro Gago (á) Potages, de 
Sahelices, una id. id., sistema 
id., é id.

Santiago Choya Nieto, de Be
rruecos, una id. id., el 28 idem, 
de Plasencia, id. id.

Francisco Diaz, de Rioseco, 
una id. id., el 2 de Febrero de 
id., de Eibar, id. id.

Luis Gil del Castillo, de idem, 
una id. id., el 4 id.., sistema de 
Pistón, id.

José Adalia Giralda, de Torde
sillas, una id. id.,' de Vitoria, 
sistema Lefaucheaux, id.

Jacinto Vidal García, de Bar
cial, una id. id. el 5 de Enero de 
1905, de Eibar, id. id.

Justino Salazar Martin, de Co
geces del Monte, una id. id., el 
20 id., sistema id., española.

Valladolid 21 de Febrero de 
1905.—El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Nicomedes Benavente 
y García.

Núm. 368.
£1 Director del Parque admi

nistrativo de suministros de 
la Coruña.
Hace saber: Que el día 4 de 

Marzo próximo á las once de 
su mañana, tendrá lugar en 
este Parque un concurso con 
objeto de intentar la adquisi
ción de los artículos que á con
tinuación se expresan y que se 
consideran necesarios para las 
atenciones de este Parque y De
pósito del mismo en la Plaza 
de Lugo. Para dicho acto se ad
mitirán proposiciones por escri
to, en las que se expresará con 
separación los artículos, cantida
des y precios que se ofrecen para 
cada punto, el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de ios artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes del ci
tado Parque ó Depósito, á no ser 
que la oferta se haga para vender 
sobre vagón en la Estación del 
ferrocarril de uno de los centros 
productores. En ambos casos, la 
entrega de los artículos que se ad
quieran se haiá dentro del mes de 
Marzo citado, por los vendedo
res ó sus representantes, quiene-s 
quedarán obligados á responder 
de la clase y cantidad de aqué
llos hasta el ingreso en los ,al

macenes de la Administración 
Militar, entandiéndose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo arbi
tros los funcionarios administra
tivos encargados de la gestion, 
para admitírlos ó desecharlos, 
como únicos responsables de su 
calidad aqu cuando hubiesen creí
do conveniente asosorarse del die 
tamen de peritos.

La Coruña 17 de Febrero de 
de 1905.---- El Director, Angel 
Juste.
Artículos que son. objeto del con

curso.
Para lia Coruña.

Cebada de l.“ clase., .i
Paja de trigo trillada, ./precio por 
Petróleo. . . . . .1 quintal mé- 
Sal. .......................... 1 trico. 
Carbón de cok. . . .1

Para Lugo.
Cebada de 1.^ clase., -f
Paja de trigo trillada.' aprecio por 
Carbón vegetal. . - -/ quintal nié- 
Petróleo. trico.
Leña.......................... 1

NuM. 384. '
El Jefe del Detall y babores 

del Parque Administrativo 
de Suministros de Vigo.

Hace saber: Que el día 10 de 
Marzo próximo á las diez de su 
mañana, tendrá lugar ,en dicho 
Establecimiento un concurso con 
objeto de proceder á la compra 
de los artículos de Suministro 
que á continuación se expresan. 
Para dicho acto se admitirán pro
posiciones por escrito, en las que 
se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mis
mas muestras de los artículos que 
se ofrezcan á la venta, á los cua
les se les fijará su precio con todo 
gasto hasta las almacenes del ci
tado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad 
en la primera quincena del refe
rido mes y el resto antes do fina
lizar el mismo, por los vendedo
res ó sus represon tan tes, quienes 
quedarán obligados á responder 
de la clase y cantidad de aqué
llos hasta el ingreso en las alma
cenes de la Administración Mili
tar; entendióndose que dichos 
artículos han de reunir las condi
ciones que se requieren para el 
suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion para ad- 
mitirlos ó desecharlos como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asescrarse deí dictamen 
de peritos.

Vigo 20 de Febrero de 1905. 
Jos4 M Castrillo.
Artículos que deben adquirirse.

Cebada de 1.“ clase.
Paja para pienso.
Carbón de cok
ív.prA) t^ doi p>'-fí^<icjí> provÁí^oÍ5il..
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